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zo la ciudad de Cuayaqnil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dia dieciocho de Marzo de mil novecientos noventa y 

uno, ante ri, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo 

el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, 

: propios derechos; VENUS PATIÑO VELEZ, 

propios derechos; MARÍA VARGAS ALAYA, 

por sus propios derechos, MIGUEL SANTAHA 

siudiante, por sus propios derechos; ENRIQUE ELAC 

    

     

   

   
Hapleato, por sus propios derechos. LOs 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escribura a la que proceden 

ado con araplís y entera libertad para su otorgamiento me 

finuta que son del tenor siguiente: MINUTA-"SEÑOR 

  

amtborizar en el Registro de Escrituras Públicas 3 su 

  

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

ze sa al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA : PERSORAS 

  

QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima 

qUe se denominará MANSOL SA. ¡los señorez : JUAN GARCIA 

OBAE, VEHUS PATIÑO VELEZ, MIGUEL SANTANA PORTILLA 

MAria VARGAS ALAVA y» ERRÍIQUE ELAO PORTILLA. Todo por 
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o campo; asi tambien la Compañia se dedicará a brindar 

  

técnico-administrativo a toda clase de empresas; a la 

importación, compra, distribución y comercialización de toda clase de 

equipos, repuestos y accesorios aplicables en lodo tipo de 

antomotores También se dedicará a la fabricación , producción o, 

translormación , corapra, venta, importación, exportación, representación, 

oncignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de indumentaria 

O nueva y usada, libras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que 

la componen . Importación , compraventa de equipos de imprenta y 3Us 

a 

asi como de su materia prima conexa (pulpa, tinta etcétera ], 

  

compraventa, — corretaje, — administración, — permuta, —agenciamiento, 

s 

    

SED ón y anticresis de bienes inmuebles, compraventa, importación y 

, productos agricolas e industriales en las ramas alimenticia, 

ánica y textil Importar y exportar maquinarias industrizles y 

agricolas y toda clase de productos agropecuarios. Asi mismo, importar y o 

exportar artículos de ferretería, artesania, electrodomésticos y materiales 

   

  

istrucción. También se dedicará a la compra, venta, distribución, 

ión, exportación y/o representación de aeronaves , helicópleros y 

es, equipos de accesorios, instrumentos y pe También se 

  

de o óptica aparatos y suminisifos 

     artículos de cordelería, artienios de 

cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o 

v/o distribución, y/o consignación de productos químicos inatería E
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BANCO LA. PREVISORÍA. ÓN 

: . Un capital Hlamádó Confianza A 

18/03/91 
CERTIFICAMOS:: 

  

eS dolo sure o > 
a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de: la Compañía enformación: .MANSOL S.A. 00. uN 
A CD que corresponde o e 

. JUAN GARCIA. ESCOBAR. 

  

     
     

VENUS PATIÑO. VELEZ - MERA o 
250,00 0 

MIGUEL SANTANA. PORTILLA 250,007 >    ENRIQUE ELAO' PORTILLY poi 250% e 
OS Da apro rpm AR : ES 

     

   
     

  

   

M , pos ño lo A fo COPA a $: -500.. 000; 00: - E 

Ñ : oa 
ES nes Az ez DA we 

Z Ear CN : cs MEW o cd 

  

( TOTAL $ 500: 000, 00" SUCRES 1) 

    

Para poner este. depósito a la a aisposición es toco 
ei          

¡edo | RON hn italian la. od de Cons- As 
titución de la nueva: da cette einen eor ca 'de: que: este certificado: ha quedado 

PRESA 

protocolizado y archivado! én la! Matriz de pS Nota iría; 
NS 

  

    
  

de la constitución de la nueva, Compañía: An o Da ro pu TS E os poo - So 
3.—Que se nps entregue para nuestro” arthivo' copias. de. las” 'notas' “de nombramiento de los perso- 

neros autorizados debidamente: ANscritas'en' el Registro: Mercantil. N a RE 
4.—Que se nos' entregue ' oficio: deliseñor Superintendente:de Compañ Las; cobgunicándonos. que 

se ha constituido: debidamente: la:Gompa Ria en formación. Es e Y AC EPR A Ea 
Ende OA a Rar 

     

        

  

y O 

       a VISO RADA AUR SAbA LAS COP Are las o Mis A 
La presente certificación: no es negociable: yves de carác en uramente o tigo, ¡extendiéndose e 

e RAS ARO E APREVO OO R E ; E . 
tan sólo para:cumplir regu itos:de hey: platos. eco + ución: compañías. : 

; APA A Ns OSA, cad os po Po ea e 

: o . > CAPRECA da 

    

     

   

    

                  

  

SN : ] e ol Pilrvis: t ¡ e . 

En caso de que. por cualquier, motivo” no: lfegare: a- -realizarse. la. constitución, dede Compañia, para... 
. ARE O A erat di Bb; 

reintegrarse ese'valor a quien- corresponda señá. indispensable la. evolución. al: rel del:presente 
AAA APRA RARO ze EN ss 

certificado original y oficio er que»conste : 4 aut zación: “otorgada al efectó riel: señor Supe- 
rintendente de. Compañías, o PoR. úneJuez: de to Civil: Ñ 
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Se otorgó 

TESTIMONIO, 

ciudad de 

novecientos 

        

ante mí, 

= «e z Y iz Y 

DO EDUARDO FAL 

MAI 

E
 z 

  

TE 
33 

ml 

y en fe de ello, 

en siete fojas útiles, que 

Guayaquil, 

noventa y 

al Segundo día 

uno. 
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z z > TOA 
did tes

i] Fo 3 
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la 4% 

  

confiero este CUARTO 

sello y firmo en 

del mes de Abril de 

la 

mil 
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AB. EDUARDO FALQUEZ A. 

FE:_ Que en esta techa y, al margen ne la matriz co- 

rresponrdiente,en cumplimiento a lo dispuesto €n el - 

Artículo Segundo, de la Resolución No.+.91-2-1-1-00011 

41, de fecha dos de Mayo de mil novecientos noventa- 

y uno, de la Superintendencia de Compañías en Guaya - 

0 quíl, tomé nota de la aprobación de la constitución de 

la compañía anónima MANSOL 5:ay EG uavaquilo Mayo 

dos de mil novecienbs noventa y un0.. - 

  

NOTARIO FITULAR SEPTI:U 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

CENTIFICOS ue con fecha ds huy, y en cuaplimiento de lo ordenado en 

lu Resolución NQ 91-2-1-1- 0001141, dictada el 2 de Maya de 1.991, - 

por el Subintendente de Derefho Socistario de la Intendencia de Com- 

peñías de Guayaquil, he inacrito este escritura pública, ls misma que 

     

    

  

contiene le CONSTITUCION, de MANSOL - Eh, de fajes 10.679 a 10,692, - 

Númarg/ 1.215)c01 Fegintre Mercentá2, Libro de Industriales y snoteda 

bajo el timero 7.387 del Fepertorio .- Gusyaquil, Meyo eeis de mil ng 

vecientos noventa 4 uo .- El Registredor Mercentil .- 

    

      : ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántén UU 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda srchivada una copia auténti -



Ga de está escritura , en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial N0 878 del 23 de Agosto de 1.975.- Gueyequíl, Maya - 

seis de ril novecientos novente 4 .- El Registrador P"ercantil .- 

e 

8 FG vado el Certificado de -- 

  

Afiliación a le CaMakA DE INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL, de MANSOL SoAs.- > 

Guayaquil, Peyo seis de e11 novecientos noventa 1 uno .- El Registre- 

dor Mercantil .- Y 
    

            

  

eos 

AB. HE TOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del 

    

        
     

  

¡VAR ANDRADE 

ántbn Guayaquil 

 



REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 00000023 
SC-DA-SG 04985, . 

om > 
20, 7 OMAY 1991. : 

Señor 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 
Ciudad. - | 

Señor Gerente: 

* De conformidad.con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-0-8-0010, 
expedida” por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. — MENSOL  S:A. 

Muy Atentamente . 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

A ¿ct? Ft Pr 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


